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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019, 00481/INFOEM/IP/RR/2019 y 00482/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01697/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Histórico de pagos generados a través de transferencias, efectivo o viáticos por concepto de hospedaje con las comisiones oficiales anexas que lo avalen” 

Solicitud de Información con número de folio 01684/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Listar el histórico de comisiones que el o la Director(a) de Planeación a acudido a Dirección General, CEFODEM, Coordinación de Universidades Politécnica y Tecnologías, o alguna comisión que haya realizado. Refiriendo cantidad de viáticos o combustible que se pago, asunto a tratar y obviamente respaldando todas las comisiones que se mencionen con el documento oficial respectivo.”

Solicitud de Información con número de folio 01683/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación de acuerdo con la Página de Facebook Institucional.”

Es de precisar que en las tres solicitudes de acceso a la información pública, se eligió como modalidad de acceso el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por el Recurrente, en los mismos términos tal como se muestra a continuación:

 “…
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprobó la prorroga mediante acuerdo del comité de transparencia en la segunda sesión extraordinaria
…”

El Sujeto Obligado, señaló que dichas prórrogas fueron aprobadas por el Comité de Transparencia en la segunda sesión extraordinaria sin adjuntar en ninguna de las tres solicitudes el Acuerdo correspondiente por medio de la cual esta se autorizó, por lo que se le insta que en futuras ocasiones se abstenga de ampliar plazos de respuesta sin adjuntar el respectivo acuerdo del Comité.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

El veintidós de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas correspondientes en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 01697/UPVT/IP/2018:
“…
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitudde información registrada con el folio número 01697/UPVT/IP/2018,que realizó el 5 de diciembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido porel servidorpúblicohabilitado del Departamento de Recursos Financieros, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
…” (Sic)

De igual manera, el Sujeto Obligado adjuntó dos documentos en formato pdf. denominados UT_SOL 1697.pdf y viaticos y hospedaje.pdf, cuyo contenido en el primero de ellos es la respuesta ya transcrita otorgada por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al Sujeto Obligado al Recurrente; por lo que respecta al segundo archivo adjunto, corresponde a oficio un oficio número 205BL14001/079/2019, signado por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, que en su parte medular señala lo siguiente:

“… respetuosamente informo que, después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa a mi cargo, me permito hacer de su conocimiento que, puede consultar la información referente a los gastos por concepto de viáticos en las siguientes páginas electrónicas:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_92_ix.web 

https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/viaticos.web 

Aunado a lo anterior esta unidad administrativa no cuenta con las comisiones oficiales de cada unidad administrativa.
…”

Solicitud de Información con número de folio 01684/UPVT/IP/2018:

“…
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01684/UPVT/IP/2018,que realizó el 5 de diciembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
…”

El Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó cuatro documentos en formato pdf denominados: 

1. UT_SOL 1684.pdf
2. oficio 1684.pdf 
3. SAIMEX1684.pdf 
4. COMISIONES2.pdf

Ahora bien, el contenido del primer archivo es la respuesta ya transcrita otorgada por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al Sujeto Obligado al Recurrente; por lo que respecta al segundo archivo, corresponde a oficio un oficio número 205BL14001/076/2019, signado por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Tomando en consideración el criterio del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) el cual considera que, cuando la solicitud de información no establezca fecha específica deberá considerarse un año a partir de la fecha de solicitud y después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable, se encontró que, esta Unidad Administrativa no posee ni generó información respecto a viáticos o combustible que se haya pagado al Director de Planeación y Vinculación por asistencias a la Dirección General de Educación Superior, CEFODEN o Coordinación General de Universidades Tecnológicas o Politécnicas; dentro del periodo comprendido del 06 de diciembre de 2017 al 06 de diciembre de 2018.
…”

Por lo que respecta al archivo identificado como SAIMEX1684.pdf corresponde a un oficio número 205BL160000/013/2019, signado por el Director de Planeación y Vinculación del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente:

“… me permito informar que después de realizar una búsqueda exhaustiva del 5 de diciembre de 2017 al 5 de diciembre de 2018, se entrega por este medio copia simple de los avisos de comisión del Director de Planeación y Vinculación de su asistencia a la Dirección General de Educación Superior, Centro de Formación y Desarrollo en Nutrición (CEFODEN) y Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, así como de las actividades encomendadas.

Con referencia a su solicitud de información “…asunto a tratar…”, en los avisos de comisión que se adjuntan de indican los asuntos a los que fue comisionado el que suscribe la presente.
…”

El ultimo archivo adjunto en la presente respuesta corresponde a diecisiete avisos de comisión dirigidos al Director de Planeación y Vinculación, signados por la Rectora, ambos del Sujeto Obligado.




Solicitud de Información con número de folio 01683/UPVT/IP/2018:

“…
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01683/UPVT/IP/2018,que realizó el 5 de diciembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
…”

El Sujeto Obligado en respuesta adjuntó tres documentos en formato pdf denominados: 

1. UT_SOL 1683.pdf
2. oficio 1683.pdf 
3. saimex 01683.pdf 

Ahora bien, el contenido en el primer archivo es la respuesta ya transcrita por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al Sujeto Obligado al Recurrente; por lo que respecta al segundo archivo, corresponde a oficio un oficio número 205BL14001/075/2019, signado por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, que en su parte medular señala lo siguiente:


“…
Después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable, Tomando en consideración el criterio del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) el cual considera que, cuando la solicitud de Información no establezca fecha específica deberá considerarse un año a partir de la fecha de solicitud, se encontró que, esta Unidad Administrativa no posee no generó información donde conste el pago de viáticos, combustible o algún gasto cubierto por la Universidad para la asistencia al Foro Internacional Vanguardista en la Educación; dentro del periodo del 06 de diciembre de 2017 al 06 de diciembre de 2018.

Ahora bien el archivo identificado como saimex 01683.pdf consiste en el oficio número 205BL14002/0132/2019, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales en el que señala lo siguiente:

“…Por lo que esta Unidad administrativa sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con documentos en donde conste la información referente a “Viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación de acuerdo con la Página de Facebook Institucional”.
…”

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, tal y como se demuestra a continuación:

· Solicitud de Información con número de folio 01697/UPVT/IP/2018:
Recurso de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019
 “ACTO IMPUGNADO
Falta información”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No es la totalidad de información de víaticos.” (Sic.)


· Solicitud de Información con número de folio 01684/UPVT/IP/2018:
Recurso de Revisión 00481/INFOEM/IP/RR/2019
“ACTO IMPUGNADO
Falta información”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se solicito un historico y solamente se entrega una parte de información.”(Sic)

· Solicitud de Información con número de folio 01683/UPVT/IP/2018:
Recurso de Revisión 00482/INFOEM/IP/RR/2019
“ACTO IMPUGNADO
No dan la información”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No es posible que publiciten en redes sociales la información y ahora la niegan, entreguen lo que se les solicita ya que son recursos públicos que entonces, quiere decir le este robando a los ciudadanos por eso no se informa, que temen”(Sic)



V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El seis de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01697/UPVT/IP/2018, 
	00471/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01684/UPVT/IP/2018
	00481/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01683/UPVT/IP/2018
	00482/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El doce de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los tres medios de impugnación con número  00471/INFOEM/IP/RR/2019, 00481/INFOEM/IP/RR/2019 y 00482/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno y veintidós de febrero de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, respecto de los Recursos de Revisión con número 00471/INFOEM/IP/RR/2019, 00481/INFOEM/IP/RR/2019 y 00482/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señala lo siguiente:

· Recurso de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019
El Sujeto Obligado remitió el archivo identificado como Recurso de Revisión RR471.PDF, en el cual señala lo siguiente:

“…
Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas.
…”

· Recurso de Revisión 00481/INFOEM/IP/RR/2019
El Sujeto Obligado remitió el archivo identificado como Recurso de Revisión RR481.PDF, en el que señaló lo siguiente:

“…
Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas.
…”

Además adjuntó diversos oficios dentro de los que se encuentra el número 210C2801060000L/098/2019, signado por el Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el que informa que modifica la respuesta a la solicitud antes mencionada; otro oficio es el número 2010C2801060000L/097/2019, signado por el mismo Director en el que señala lo siguiente:

“… después de realizar una búsqueda exhaustiva del 9 de noviembre de 2011 al 5 de diciembre de 2018, se entrega por este medio copia simple de los avisos de comisión del Director de Planeación y Vinculación de su asistencia a la Dirección General de Educación Superior, Centro de Formación y Desarrollo en Nutrición (CEFODEN) y Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnica así como de las actividades encomendadas.

Con referencia a su solicitud de información “…asunto a tratar…” en los avisos de comisión que se adjuntan se indican los asuntos a los que fue comisionado el que suscribe la presente.

Dentro del mismo archivo se encuentran los avisos de comisión enviados en respuesta y adjuntó tres más, correspondientes a la fecha del veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho y veintinueve de enero de dos mil diecinueve.

· Recurso de Revisión 00482/INFOEM/IP/RR/2019

El Sujeto Obligado remitió el archivo identificado como Informe Justificado Solicitud RR 482.PDF, en el que señala lo siguiente:

“…
Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que los servidores públicos habilitados dieron respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas.
…”

d) Vista de los Informes Justificados: Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista de los Informes Justificados presentados en los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019, 00481/INFOEM/IP/RR/2019 y 00482/INFOEM/IP/RR/2019, por el Sujeto Obligado, al Recurrente, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha del cierre de instrucción ocurriera alguna manifestación por parte de este.

e) Acumulación de los asuntos. El trece de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Sexta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00481/INFOEM/IP/RR/2019, y 00482/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 00471/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

g) En fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió a este Instituto el oficio 210C280106001L/2177/2019, mediante el cual informó, por lo que hace a los Recursos de Revisión que nos ocupan y, otros, que solicita el cambio de modalidad, en la entrega de la información a consulta directa en virtud de lo siguiente:

II. CAMBIO DE MODALIDAD
Considerando lo anterior, se analizó el cambio de modalidad para la entrega de la información que corresponda, para lo cual es necesario  por los artículos 4 segundo párrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:
[Cita textual los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]
…
…
…
…
…
…
Atento a ello, se advierte que en las solicitudes de información los peticionarios eligieron vía SAIMEX; sin embargo, en el presente caso existe justificación para no entregar la misma en la modalidad solicitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la información vía CONSULTA DIRECTA, en virtud de que:

a) La información no se encuentra digitalizada.
b) Es necesario realizar una serie de procedimientos de análisis, estudio y procesamiento de la información, para identificar si es información de oficio conforme a lo establecido en los artículos 92, 98 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se debe tener disponible en medio electrónico, de manera permanente y actualizada para los particulares.
c) Que excede las capacidades humanas de las diversas unidades administrativas, para llevar a cabo el procesamiento de la información, toda vez que actualmente la universidad cuenta con una estructura orgánica de 15 unidades administrativas, y con personal administrativo (36) servidores públicos y docentes (49) profesores de tiempo completo, que cubre la jornada laboral de 9 am a 6 pm, lo cual es insuficiente para atender el número de solicitudes de información y recursos de revisión en los plazos establecidos para tal efecto, esto en virtud de que se debe realizar un análisis, estudio y procesamiento de la información, lo que implicaría que el personal de esta universidad dejara de realizar las actividades sustantivas que son de competencia de este sujeto obligado para dar cumplimiento a su objeto, como es el de impartir educación superior en los niveles de profesional asociado, licenciatura, especialización tecnológica y otros estudios de posgrado, ya que actualmente existe una matrícula escolar de 4,023. No omito mencionar que, la Universidad también cuenta con profesores de asignatura, pero su función principal es impartir horas clase frente a grupo.
d) Que los Servidores Púbicos Habilitados deben realizar funciones en términos de los artículos 3 fracción XXXIX, 58, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también cuentan con atribuciones y funciones señaladas en el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
e) El cambio de modalidad contribuye a que el procedimiento de acceso a la información sea sencillo, expedito y oportuno, esto es en razón de que es el mismo solicitante, lo que permitiría de manera más ágil obtener la información y evitaría retrasar la entrega por el cúmulo y el análisis de la misma.
f) Cabe señalar, que la universidad sólo cuenta con algunos scanner de poca capacidad y que si bien se tiene la contratación del servicio de fotocopiado por parte del Gobierno del Estado de México a través de la Dirección General de Recursos Materiales, por el escaneo y digitalización en el equipo arrendado tiene un costo para la universidad de $.30 (treinta centavos) aproximadamente, por cada hoja escaneada, lo cual representa una carga administrativa adicional que no se tiene presupuestada.
g) Durante el ejercicio 2018 se recibieron 1755 solicitudes de información. Asimismo, se recibieron 1207 Recursos de Revisión, de los cuales continúan en trámite aproximadamente 100 por lo que esta unidad administrativo, realiza el seguimiento y trámite referidas en las solicitudes de información referidas, sin embargo el número de solicitudes de trámite, excede de las capacidades humanas, sin perder de vista que la unidad administrativa, debe realizar las funciones establecidas en el Manual General de Organización, por lo que con respecto “Relación de oficios emitidos por…, señalando el numero de oficio, destinatario…” (Sic), sería complicado llevar el proceso de scaneo y digitalización para entregar la información, se hace más factible, la consulta directa para agilizar la entrega y consulta de la información (…).
h) Los servidores públicos de la Universidad están destinando la mayor parte de su tiempo en la atención de solicitudes de información, ya que todos los días se está dando atención de 30 a 40 solicitudes, a los trámites derivados de los recursos de revisión y de resoluciones, que en su mayoría son de búsqueda de información de más de 10 años, que si no se cumplen con los tiempos pueden ser causa de una responsabilidad administrativa, sin embargo, todas las funciones de los servidores públicos conllevan una responsabilidad administrativa, por lo tanto existe preocupación porque también se pueden estar dejando de atender otras actividades para dar cumplimiento a esta función, que no es menos importante, y que además no es la única en materia de transparencia.

[Cita textual los artículos 59, 132, 162, 164, 168 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

En conclusión, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, refirió una imposibilidad administrativa y humana para entregar la información solicitada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, el Sujeto Obligado informó que para la consulta directa de la información requerida salvo aquella que sea clasificada como confidencial o reservada, el mecanismo para asegurar el acceso a la información del particular es el siguiente:
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Asimismo, adjuntó el Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de los recursos de revisión que nos ocupan.

h) Cierre de instrucción. El tres de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

1. Histórico de pagos generados a través de transferencias, efectivo o viáticos por concepto de hospedaje con las comisiones oficiales anexas que lo avalen.

2. Listar el histórico de comisiones que él o la Director(a) de Planeación ha acudido a Dirección General, CEFODEM, Coordinación de Universidades Politécnica y Tecnologías, o alguna comisión que haya realizado. Refiriendo cantidad de viáticos o combustible que se pagó, asunto a tratar y obviamente respaldando todas las comisiones que se mencionen con el documento oficial respectivo.

3. Viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación de acuerdo con la Página de Facebook Institucional.

En respuesta, el Sujeto Obligado respecto del primer punto proporcionó dos ligas electrónicas en donde el Particular puede consultar la información que solicita; con relación al punto dos el Sujeto Obligado adjuntó diversos avisos de comisión del Director de Planeación y Vinculación y por lo que respecta al punto tres, señaló que no cuenta con la información solicitada.

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravió, que le faltaba y no le daban la información, lo cual constituye las causales de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción I y V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción IX, dispone que los gastos de representación y viáticos son información pública de oficio, que debe estar disponible de manera permanente y actualizada. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los Recursos de Revisión a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca lo siguiente:

1. Histórico de pagos generados a través de transferencias, efectivo o viáticos por concepto de hospedaje con las comisiones oficiales anexas que lo avalen.

2. Listar el histórico de comisiones que él o la Director(a) de Planeación ha acudido a Dirección General, CEFODEM, Coordinación de Universidades Politécnica y Tecnologías, o alguna comisión que haya realizado. Refiriendo cantidad de viáticos o combustible que se pagó, asunto a tratar y obviamente respaldando todas las comisiones que se mencionen con el documento oficial respectivo.

3. Viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación de acuerdo con la Página de Facebook Institucional.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran contar con la información, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén Obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitados del Sujeto Obligado, se corrobora que, respecto del primer punto se proporcionaron dos ligas electrónicas en donde el Particular puede consultar la información solicitada, con relación al punto dos, el Sujeto Obligado adjuntó diversos avisos de comisión del Director de Planeación y Vinculación y por lo que respecta al punto tres, señaló que no cuenta con la información solicitada.

Una vez señalado lo anterior, y con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Recurrente:

· Histórico de pagos generados a través de transferencias, efectivo o viáticos por concepto de hospedaje con las comisiones oficiales anexas que lo avalen.

Atento a este punto, resulta oportuno clarificar el elemento temporal ya que el Recurrente hace su requerimiento de información respecto de un histórico, por lo que es de precisar que el Decreto de creación del Sujeto Obligado fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 de la propia Universidad publicado en febrero de dos mil doce, señala que inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis, con una oferta educativa inicial de Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Industrial e Ingeniería en Informática. 

Cabe recordar que el Sujeto Obligado, en respuesta del presente punto adjuntó dos ligas electrónicas en las cuales se puede consultar la información que el Particular solicitó, situación por la cual esta Ponencia procedió a verificarlas y observó lo siguiente:
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Información consultada del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_92_ix.web,  el tres de abril de dos mil diecinueve a las quince horas.

En este apartado se publica información sobre el pago de viáticos a servidores públicos de los años dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.






· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_92_ix.web, 
[image: ]
Información consultada del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_92_ix.web,  el tres de abril de dos mil diecinueve a las quince horas.

En este apartado se publica información sobre el pago de viáticos a servidores públicos del año dos mil dieciocho.

Atento a lo anterior el Recurrente se inconformó al considerar le hacía falta información y señaló como motivos de inconformidad que no es la totalidad de la información de viáticos, por lo que refiere a información sobre las comisiones no fue motivo de inconformidad del Recurrente, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado sólo proporcionó información respecto del año dos mil quince al año dos mil dieciocho, aun cuando la solicitud fue respecto de un histórico y como ya quedó establecido en la clarificación del elemento temporal de la presente solicitud la Universidad inició actividades desde el once de septiembre del año dos mil seis, por lo que fue omiso en pronunciarse respecto del periodo comprendido entre el once de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

Con base en lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, desde el once de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce y entregar el o los documentos donde conste la información solicitada; en caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, se deberán elaborar las versiones públicas respectivas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia.

Al respecto, es de precisar que en el oficio 210C280106001L/2177/2019, el Sujeto Obligado solicitó que para la entrega de la información, se concediera el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que la modalidad se analizará posteriormente.

· Análisis del punto 2 del requerimiento informativo; esto es, el histórico de comisiones que él o la Director(a) de Planeación ha acudido a Dirección General, CEFODEM, Coordinación de Universidades Politécnica y Tecnologías, o alguna comisión que haya realizado. Refiriendo cantidad de viáticos o combustible que se pagó, asunto a tratar y obviamente respaldando todas las comisiones que se mencionen con el documento oficial respectivo.

Respecto de este punto el Sujeto Obligado a través del Director de Planeación y Vinculación en respuesta señaló que realizó una búsqueda exhaustiva del cinco de diciembre de dos mil siete al cinco de diciembre de dos mil dieciocho y adjuntó diecisiete avisos de comisión de fechas doce de marzo, nueve de abril, diecisiete y treinta y uno de mayo, siete doce y veintisiete de junio, cinco y seis de julio, veintisiete de septiembre, dos y veintinueve de octubre este último de manera repetida y dos del seis, catorce y veintiséis de noviembre todos del año dos mil dieciocho.

Situación por la cual el Recurrente se inconformó al considerar le hacía falta información, al señalar como motivos de inconformidad que solicitó un histórico y solamente le entregaron una parte, razón por la cual en informe justificado el Director de Planeación y Vinculación modificó su respuesta señaló como periodo de búsqueda del nueve de noviembre de dos mil once al cinco de diciembre de dos mil dieciocho, pero adjuntó los mismos avisos de comisión señalados en el párrafo anterior, aumentando dos avisos, de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil dieciocho y uno del veintinueve de enero de dos mil diecinueve.

En relación con este punto, de igual manera resulta oportuno clarificar el elemento temporal ya que el Recurrente hace su requerimiento de información respecto de un histórico; sin embargo, se debe tomar en cuenta que el diecinueve de abril de dos mil diez, la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporaron dos Direcciones; la de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y la de Planeación y Vinculación, por lo que el nueve de noviembre de dos mil once se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en el que se identifican las Direcciones mencionadas con las claves 205BL15000 y 205BL16000 respectivamente, por lo que el periodo de búsqueda señalado por el Director de Planeación fue correcto respecto del histórico, pero no adjuntó ningún documento que diera cuenta del periodo comprendido del nueve de noviembre de dos mil once al cinco de diciembre de dos mil diecisiete.

Atento lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable tal y como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que en respuesta señaló haber adjuntado los avisos de comisión del periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil diecisiete al cinco de diciembre de dos mil dieciocho por lo que se podría tener por colmado este periodo, sin embargo en Informe Justificado adjuntó dos documentos que dan cuenta del mismo periodo de búsqueda sin adjuntar alguna que satisfaga el periodo anterior; razón por la cual no se puede tener por colmada la búsqueda realizada del cinco de diciembre de dos mil diecisiete al cinco de diciembre de dos mil dieciocho ya que en respuesta y en informe justificado modificó la entrega de documentos con el mismo argumento de búsqueda exhaustiva, sin especificar las razones del porque no había adjuntado los faltantes en dicho periodo.

Por lo anterior, resulta dable ORDENAR a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, y haga entrega del o los documentos donde consten las comisiones que haya realizado el Director de Planeación y Vinculación del nueve de noviembre de dos mil once al cinco de diciembre de dos mil dieciocho en el que se especifique el asunto a tratar, los viáticos y/o combustible que se pagó en el caso que se hayan pagado.

En caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, se deberán elaborar las versiones públicas respectivas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia.

De igual forma como en el oficio 210C280106001L/2177/2019, el Sujeto Obligado solicitó que para la entrega de la información, se concediera el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que la modalidad se analizará posteriormente.

· Análisis del punto 3 del requerimiento informativo; esto es, viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación de acuerdo con la Página de Facebook Institucional.

Respecto de este punto, el Sujeto Obligado señaló que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable sobre lo solicitado, no cuenta con documento  alguno que satisfaga lo solicitado por el Recurrente; ya que no lo ha generado, además señaló como periodo de búsqueda del seis de diciembre de dos mil diecisiete al seis de diciembre de dos mil dieciocho.

En este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente son infundados respecto de este punto, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información al fundamentar en los artículos 151, 160, 162 de la Ley de la materia, referidos en párrafos anteriores, aunado a que este Pleno considera que la repuesta del Sujeto Obligado, constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherentes a viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación.
Así, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Aunado lo anterior, es de precisar que derivado de los motivos de inconformidad hechos por el Recurrente, se llevó a cabo la revisión de la página oficial de Facebook del Sujeto Obligado, en el que se advierten algunas publicaciones respecto del Foro Internacional Vanguardia en la Educación, de fecha veintisiete y veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho, pero sólo de la realización del evento y no del pago de viáticos como lo refiere el Particular.

Adicional a lo anterior, se advierte que la respuesta que proporcionó el Sujeto Obligado se llevó a cabo de manera puntual, al dar por satisfechos en su totalidad los requerimientos formulados por el solicitante, en razón de que hizo de su conocimiento, de manera clara y previa búsqueda exhaustiva y razonable, que no generó documentos donde consten los viáticos, transporte, combustible o gastos cubiertos por la institución a los asistentes al Foro Internacional Vanguardia en la Educación.

Ahora bien, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; sirve de sustento a lo anterior la aplicación por analogía del Criterio 31-10 emitido por el ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –I NAI- que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido.)

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atentos a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Versión Pública

Como se ha precisado, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Así, derivado de la naturaleza de la información que se analiza y sólo de manera enunciativa más no limitativa, uno de los datos personales que pudieran tener los documentos solicitados es el RFC de servidores públicos, por lo que se deberá estar a lo siguiente:

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cambio de modalidad.

En virtud de que derivado de la cantidad de documentos que se deben entregar, al requerir información histórica, así como de la atención de otras solicitudes de información y recursos de revisión, adicional a las capacidades técnicas y humanas, el Sujeto Obligado solicitó el cambio de modalidad para la entrega de la información, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a consulta directa.

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
 
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Ahora bien, tal como se precisó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado, fundó, motivo y justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; sin embargo concedió entregar los documentos que correspondan para atender los recursos de revisión que nos ocupan, mediante consulta directa.

De tales circunstancias, se advierte que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues la misma sobrepasa sus capacidades administrativas, técnicas y humanas, al tener que analizar, procesar y estudiar los documentos los cuales pueden contener datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo cual, resulta procedente el cambio de modalidad a consulta directa.

En ese contexto, cabe señalar que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, en caso de que contenga datos personales; al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –en adelante Lineamientos Generales-, que establecen lo siguiente:

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De conformidad con lo anterior, para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo en el que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Es de precisar que el cambio de modalidad ya fue aprobado por el Comité de Transparencia de la Universidad, y estableció las medidas que el personal encargado aplicará para de permitir el acceso al solicitante, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra, los cuales cumplen con lo siguiente:

Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

a. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

b. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

c. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

d. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

e. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

f. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

g. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

h. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto indica el Sujeto Obligado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución del Comité de Transparencia. 

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente realizar lo siguiente:

· Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01683/UPVT/IP/2018 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00482/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

· Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01697/UPVT/IP/2018 y 01684/UPVT/IP/2018, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019 y 00481/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente; en consecuencia procede ORDENAR, previa búsqueda exhaustiva y razonable, conceda acceso en consulta directa, en su caso en versión pública de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten pagos generados a través de transferencias bancarias o efectivo, por concepto de viáticos y hospedaje del once de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

2. El o los documentos donde consten las comisiones que haya realizado el Director de Planeación y Vinculación, del nueve de noviembre de dos mil once al cinco de diciembre de dos mil dieciocho, en el que se especifique el asunto a tratar, los viáticos y/o combustible que se pagó en el caso que se hayan pagado.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de la información, el Recurrente deberá de asistir los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos; tal y como lo expresó el sujeto obligado en el oficio remitido mediante alcance al informe justificado.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01683/UPVT/IP/2018 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00482/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01697/UPVT/IP/2018 y 01684/UPVT/IP/2018, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2019 y 00481/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente; en consecuencia, procede ORDENAR, previa búsqueda exhaustiva y razonable, conceda acceso en consulta directa, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten pagos generados a través de transferencias bancarias o efectivo, por concepto de viáticos y hospedaje del once de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

2. El o los documentos donde consten las comisiones que haya realizado el Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, del nueve de noviembre de dos mil once al cinco de diciembre de dos mil dieciocho, en el que se especifique el asunto a tratar, los viáticos y/o combustible pagado.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de la información, el Recurrente deberá de asistir los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos; de acuerdo a lo indicado por el sujeto obligado mediante el alcance al informe justificado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, junto con el oficio 210C280106001L/2177/2019 y el Acta del Comité de Transparencia, remitidos por el Sujeto Obligado en alcance al Informe Justificado; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1) La Consulta Directa se llevaré a de manera calendarizada en dias y horas hébiles, en la oficina que
ocupa cada Servidor Publico Habilitado con domicilio en: KM. 5.6 carretera Toluca-Aimoloya de Judrez,
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a) Se le requiere al Solicitante para que al ingresar a la Universidad, se presente con una
identificacion oficial vigente, con el propésito de que pueda acceder & las instalaciones del a
Universidad, y le den acceso a las oficinas que ocupa el la Direccién de Division de Ingenieria
en Mecatronica.

Los documentos solo se podran consultar en el area destinada para tal efecto

Sélo se podra consultar un documento a la vez, es decir, al devolver el ya consultado se le
proporcionara otro, y asf sucesivamente.

La consulta directa sera vi
Ingenieria en Mecatrénica.

ilada por personal designado por la la Direccién de Division de

El solicitante podra ser asistido por personal adscrito a la Unidad de Transparencia.
Esta prohibido tomar fotografias, videograbar, escribir o rayar los documentos.

Esta prohibido fumar, e introducir sustancias liquidas o de cualquier otra indole que puedan
daiar los documentos solicitados

En caso de que el Solicitante requiera la reproduccién de la informacién, el personal
adscrito a la Unidad de Transparencia deberd indicarle el monto, es decir, los derechos que
el particular tendra que pagar, atendiendo al articulo 148 del Cédigo Financiero del Estado
de México y Municipios, asi como el procedimiento para realizar el pago respectivo.

Una vez efectuado el pago de los costos de reproduccién de la informacién, la Unidad de
Transparencia le hara entrega de la misma, de con conformidad con los Lineamientos
Generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asf como para la
elaboracion de versiones publicas.

Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones clasificadas como
reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hara de
su conocimiento, previo al acceso a la informacion; en consecuencia, se le mostraré la
resolucién debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de Transparencia, en la
que se clasificaron las partes o secciones que no podran dejarse a la vista.

Q Escribe aqur para buscar




image2.png
i Detalle del Seguimiento de Solic x | [ Universidad Politecnica del Valle X ipo Vidticos

i Detalle del Seguimiento de Solic X

i Detalle del Seguimiento de Solic X

M Recibidos - ricardo lopez@itaipe X

€ > C Y & https//www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/viaticos.web
Martes 2 de abril de 2019

©

0
pomex ETarTRE.

Informacién Publica de Oficio Mexiquense

LISTADO DE FRACCIONE

Viaticos
FRACCION IXA
JOSE FELIX CARRASCO
VILLAVICENCIO ENCARGADO DEL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS
FINANCIEROS

Registros  Descarga* Ultima actualiza
4 Descargar  15/02/2019 11:03

5 Descargar  15/02/2019 11:15
15/02/2019 12:55

* Descargar los registros en formato xis.





image3.png
M Recibidos -ricardolopez@itaipe. X | {i Detalle del Sequimiento de Solic X | i Detalledel Seguimiento de Solic: X | {i Detalle del Seguimiento de Solic x | |3 Universidad Poltecnica del Valle X ipo UNIVERSIDAD POLITECNICADE. X+ =

€ > C Y @ hitps//www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/UPVT/art 92_ixweb. a * B @ :

Martes 2 de abiil de 2019 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

nformacion Publca do Oficio Mexiquense nformacion Piblca do Oficio Mexiquense

] inicio Fr. afios 20112015 Fr. afios 20152017 Ingresa tu biisqueda

LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

Gastos por concepto de 0s y gastos de 20180329 19.08:14.0
representacion ST
FRACCIONIX 'DEPARTAMENTO DE RECURSOS
FINANCIEROS

FECHA VALIDACION

2018.04-01 13:0552.0

Registros _Descarga* Ultima actualizacion

2019-03-29
2z Descargar 1908140

Total 27 Descarga completa

* Descargar os registros en formato xisx.

LISTADO DE FRACCIONES.
{921-9211A-9211B-921-821V-92VA-52 VB -92 VI A-92 VI B -92 VIl - 92 VIl -92 X - 92 X A~ 92 X B- 92 XI- 82 XI-S2 Xl - 82 XIV A-82X )
Callede Nezanuslcoyoll SN Col. (zcall IPIEM, Tolucs, Estado de México. C.P. 50150 Cale de Pino Suarez sin nimero, actuaments Carrtera Toluca-biapan # 111,
Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1980

de 1024 x 768, Intemet Explorer 11 0 superiore:





